
50 Oéntei MARTES 9 DE AGOSTO DE 1927 FRANQUEO 
encartado

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Re puMli^a K^s «aaste»» Jewefl y e&b*<ee

lacnicrika ee 1» BscuBla-TiíJetrAHee, «■!!« Se le Mlieflterila «tesare 4,
Les leicrlvtefea tlueH darechs edseeti da lea etmeres erdbuafloe « lea extraer* 

diñarlos, excepte los que centeataa las listas electorales rectlícadas qae podría 
adquirir con en 15 por 100 de rebaja sobro el precie de renta.

/retios.—Fer suscripción al mes 3 pesetas,—Per en ntmere suelte CÍO,— Atra* 
ude 0*75,—Aneados para sascripteres, palabra 0'01.—Id, para les qee no le sen 0'01,

U 9463
Lar lores oblltatía u U Fsalaiula, Islas adrasoatos, «Matías y territorios de 

Airian sddos a la leeislaeldo yealnselat, a los rdato días do la pro* elr^tiéa, ai oí 
ella se so «speslera otra cesa, 3o utioads Mac Mu se proeelradda el lia a oao tef 
Mi«e la lasetdda do la Ley su la •■seta,

Las leyes, órdenes y Muelos qee se manden pebUcar ea les Bota» gas OnaaLat 
se han de remitir al Gobernador c ít íI, y por cuyo conducto se pasarán i loe editores 
de los mencionados periódicos. fR. O, <« 6 4« Abril <« 1899},

SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
S. X. el Bay Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), 8, M. la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia. 8, A, R. el Principe de 
Asturias a Infantes y damás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
iId  novedad en su importante salud.

(GaseUs 5 al 7 Agosto de 192 7) 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n Gíb o u l a r  
Núm. 87

Excmoi Sr.: Ea vista de las numerosas 
peticiones recibidas en este Ministerio 
iollcitando prórroga del plazo ragla- 
üentirlo para acogerse a los beneficios 
ie reducción del tiempo del servicio en 
8118; teniendo en cuenta que la repa* 
¡riación y licénciamiento de parte del 
Ejército de Africa ha modificado la si* 
tuaclón de muchos individuos alistados, 

8- M. si Rey (q, D, g.) se ha servido 
conceder uo plazo Improrrogable, s'n 
103 la concesión siente precedente, has* 
i» el día 30 de Septiembre próximo, para 
loe los Individuos del reemplazo del 
160 actual y agregados al mismo por 
h»bar cesado en las prórrogas de se- 
guuda clase, o por haber variado su 
gemificación, puedan Ingresar en las 
"••cgaclones de Hacienda el importe 
™el primer plazo de la cuota militar.

Da Real orden lo digo a V. E, pira 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
Ruirda a V. E. muchos años. Madrid,
4 ce Agosto de 1927.
g , DUQUE DE TETUAN
SeGor.....

(Gaceta 5 Agosto de 1937)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n  
Núm. 417 

iQ p10* 8r.: Eí trabajo encomendado a 
da 1 ^ultectoa d®l Oatastro encargados 
d ** comprobación y revisión de loa 
, sistros fiscales de edificios y solares y
cea *Con918uIenteformación de los Avan- 
htnCi*tft8tr*188»tIeni como principal ob- 
lmDl*<ei?^inilc^n d01* renta y del líquido 
pira 1 W son base imprescindible 
ioriti ex*ccMn de la contribución terrí- 
binn ^Ue 8 l°a inmuebles de carácter nr- 
tiend CorreaPonde, Toda la aludida labor
11 f 9 8 fijer aquella base tributarla en 
Vo in/J* m4a equitativa que deje asal- 
^•nte era898 delTe,oro y del contri* 
teñe?0 ^°8 fomentos que más se han de 

en cuenta para esa determinación

es ol valor real del Inmuable. Tiene grao 
Importancia la determinación de este va
lor real da las fincas, no sólo por lo ex 
puesto, sino porque puede servir de base 
para ciertas exacciones, aparte la con
tribución territorial. Y suele ocurrir que 
el contribuyente desconozca ese dato, 
que solo ha servido hasta hoy como ele
mento de estudio, según se ha Indicado, 
para la determinación de la renta, sin 
que de él se hiciera, en general, mo- 
difidación al respectivo propietario.

Eí de advertir que el tal valor real sa 
obtiene con relativa exactitud, puesto 
que se funda en una msdícíón aproxi
mada da las fincas mBramante a los efec
tos del Avance catastral, que ha de ser 
perfeccionado con los trabajos postado* 
res de conservación, los cuales conver
tirán el Avance en un verdadero Gatas- 
tro. No obstante, parece de equidad que 
el repetido valor sea conocido de las 
paraonas que han de pagar tributos con 
relación a él liquidados, a fin de que 
aquéllas, en tiempo y forma, puedan 
impugnarlo o aceptarlo, si así conviniese 
a su interés, y alegar las razones que en 
su caso les obliguen a disentir de la esti
mación realizada por los funcionarios 
del Oatastro,

Con arreglo a las vigentes disposicio
nes sobre la materia, al contribuyente 
por territorial no se le comunica normal
mente por los dichos funcionarios otro va
lor del inmuable de su porpiedad que la 
renta o producto íntegro, No se le da a 
conocer tampoco e! líquido Imponible, 
por lo que Ignorando cuáles sean las 
deducciones hechas para fijarlo, no puede 
hacer valer loa derechos de que sa crea 
asistido en cnanto a este punto básico 
de! tributo, como puede hacerlo en cuan
to al producto íntegro, antes de girársele 
la contribución correspondiente.

A fin de evitar tales anomalías,
8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que en las relaciones de 
fincas comprobadas por los Arquitectos 
de Hacienda y en las notificaciones in
dividuales relacionadas con ella, a que 
se refieren los artículos 11 y 78 déla 
Instrucción vigente para la realización 
délos trabajos del Catastro de la ri
queza urbana de 29 de Agosto de 1920, 
se consigne, además de! producto ínte
gro, el valor real y el líquido Imponi
ble asignado a cada finca contra los cua
les podrá reclamar el respectivo propio 
lado o poesedor.

De Real orden lo digo a V. L para los 
efectos consiguientes, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1927,

P. d .
AMADO

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

(Gaceta 2 Agosto de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 921
Excmo, Sr,: Examinado el proyacto 

de Reglamento definitivo de la Asocia
ción Nacional de! Cuerpo de Médicos ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad, formulado por la Asamblea ofi
cial que dichos funcionarios celebraron 
en Madrid los días 23 al 26 da Mayo úl
timo, a los efectos del párrafo segundo 
del artículo 43 de! Reglamento de Sani
dad municipal y como desarrollo y cum
plimiento de la Real orden de 28 de 
Abril de 1926,

8, M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo Informado por la Dirección 
general de Sanidad ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento definitivo de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de Mé
dicos titularas Inspectores municipales 
da Sanidad, que se inserta a continua
ción y cuyos preceptos hibrán de regu
lar el régimen, desarrollo y funciones de 
la referida Asociación.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento, el del organismo a que se 
alude v efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Midríd, 23 de Ju
lio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sinidad,

REGLAMENTO
de/initbo de la Asociación Nacional del 

Cuerpo de Mélicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad,

TITULO PRIMERO
Constitución y fines de la Asociación.
Artículo 1,® Se constituya para los 

fines enumerados en este Reglamento 
la Asociación Nacional del Cuerpo de 
Mélicos titulares, Inspector municipales 
de Sanidad, a la cual tienen obligación 
de pertenecer todos los Inspectores mu
nicipales de Sanidad de España, ya se 
hallen en ejercicio activo o en situación 
de excedentes, así como los ingresados 
en el Cuerpo que se hallen en especia- 
ción de destino.

Artículo 2.® dará misión y objeto de 
esta Asociación:

L° Defender los derechos de los cita
dos Inspectores y mantener la más es
trecha armonía e íntima colaboración 
entre los mismos.

2 .° Procurar que todos los asociados 
cumplan los deberes que como funciona
rlos de Sanidad y como profesionales les 
imponen las dísposiones vigentes,

3 .° Formular los proyectos, Regla
mentos y modificaciones que la Asocia
ción juzgue necesarios para la mayor 
eficiencia de la función inspectora.

4 ,® Asumir las funciones que le con
fieren los artículos 43 y 2.° del Apéndi

ce del Reglamento de Sanidad munici
pal y cuantas le fueren encomendadas 
por la Dirección de Sanidad.

5 * * * 4 * * * 8 * * 11 Representar a los luspactores mu
nicipales de Sanidad ante las Auterída- 
dee gubernativas, judiciales y sanita
rias,

6 .° Realizar los fines de carácter 
científico, benéfico y de previsión que los 
Inspectores municipales de Sanidad esti
men convenientes.

7 ,® Colaborar en cuanto redunde en 
pro de la Sanidad nacional, finalidad su» 
prema de la Asociación,

Artículo 8.® Todos los Inspectores 
municipales de Sanidad están obligados 
desde su Ingreso en el Cuerpo a cum
plir las prescripciones de este Regla
mento y los acuerdos que tome Ir  Aso
ciación,

Articulo 4.® Para formar parte de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de Mé
dicos titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad, será necesario presentar 
ante la Junta provincial correspondien
te a la residencia del Inspector la docu
mentación acreditativa de pertenecer al 
Cuerpo de Médicos titulares, Inspecto
res municipales de Sanidad.

Artículo 5.® Les Inspectores munleí • 
pales de Sanidad han de satisfacer las 
cuotas periódicas o fijas, ordinarias o 
extraordinaria! que la Asociación acuer
de en su Asamblea por mayoría de vo
tos, libremente expresados,

Artículo 6,® Los Inspectores que no 
cumplan los preceptos de este Regla
mento y loe acuerdos de la Asociación 
perderán iodos los derechos que les co • 
rrespondan como asociados, y en el caso 
que dicho Incumplimiento sa refiera a 
sus deberes como funcionarlos y profe
sionales, la Asociación lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección general de 
Sinldad, a los efectos que procedan.

Artículo 7,® Li Asociación Nacional 
del Onerpo de Mélicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad, servirá 
de guía y orientación a sm asociados 
para el mejor cumplimiento de los servi
cios sanitarios y la práctica del ejercicio 
profesional.

Articulo 8.® Los asociados cuya con
ducta se aparte de las reglas y deberes 
sociales, legales y profesionales serán 
juzgados por Tribunales de honor, cuya 
constitución y funcionamiento decretará 
la Asamblea de Representantes y apro
bará la Dirección general de Sanidad, 
En tanto, dichos Tribunales se regirán, 
en cuanto a su adaptación al Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, por 
lai normas que establece el Real decre
to de 4 de Febrero de 1924, quedando 
formados desde luego por cinco miem
bros del Comité ejecutivo designados por 
el mismo, con exclusión del Represen
tante de la reglón médica a que pertenez
ca el Inculpado,

M.C.D. 2022
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TITULO II

Arikalo9.0 Los organismos constl- 
tutívos de la Asociación serán;

1,° Las Secciones y Juntas de distri
to.

2 .° Las Juntas provinciales,
3 .° La Asamblea de Representantes,
4 .° El Comité Ejecutivo,
Articulo 10, Eu cada partido judi

cial se constituirá una Sección, integra
da por los Inspectores municipales de 
Sanidad residentes en el mismo,

Las Secciones distritales tendrán como 
misión la señalada en los apartados l.° 
y 2 ° del artículo 2,° de este Reglamento.

Ariículo 11. Las Secciones de Distri
to estarán regidas por una Junta forma
da por un Presidente, un Tesorero y un 
Secretario, los cuales se renovarán ca
da dos años durante el mes siguiente al 
de la celebración da la Asamblea ordi
naria de Representantes.

La renovación se efectuará por sufra
gio personal o postal de los Inspectores 
del distrito, El período electoral durará 
tres días pudiendo remitirse las papele
tas de votación por correo, en sobre ce
rrado y firmado, dentro de otro sobre 
cerrado dirigido al Presidente de la Sec
ción.

En la Junta de escrutinio se abrirán 
los sobres y se depositarán las papeletas 
en la urna dispuesta al efecto.

A continuación se invitará a los asis
tentes que no hayan remitido eu voto 
por correo a que lo emitan, y acto se
guido se procederá al esrcutínio.

Presidirá la Junta de escrutinio la de 
la Sección, y actuarán de Secretarlos 
escrutadores los dos Inspectores más 
jóvenes,

El resultado del escrutinio se consig
nará en el libro de Actas de la Sección 
y se levantará una acia aparte, que se
rá remitida a la Junta provincial para 
su archivo.

Artículo 12. Para aer elegido para 
los cargos de la Junta distrital será pre
ciso ser Inspector municipal de Sanidad 
en ejercicio.

Los miembros salientes de la Junta só
lo podrán ser reelegidos cuando tengan 
a su favor los dos tercios de los sufra
gios emitidos. 8i el reelegido no los ob
tuviere, obteniendo mayoría, se repetirá 
la votación, siendo proclamado en esta 
segunda el que obtenga mayoría de vo
tos.

Los elegidos tomarán inmediatamente 
posesión de sus cargos.
' Articulo 13, Será misión de las Jun
tas distritales:

e) Formar el censo de los Inspecto
res municipales de Sanidad del distrito.

b) Velar para que todas las titulares 
del distrito sean provistas en propiedad 
y con arreglo a la legislación vigente.

c) Formular cada cinco años un pro
yecto de rectificación de las titulares del 
dísirito.

d) Velar para que los Reglamentos 
de Sanidad municipal sean estrictamen
te cumplidos.

e) Proponer a la Junta provincial las 
iniciativas de la Sección que puedan ser 
realizadas por dicha Junta y las que de
ban ser llevadas a la Asamblea de Re
presentantes.

f) Informar a la Junta provincial en 
las denuncias formuladas por los Ins
pectores del distrito y en las que contra 
dichos funcionarlos se formulen.

g) Organ zar actos de propaganda 
sanitaria en el Distrito.

h) Redactar el Reglamento de la Sec
ción, fijando las reuniones y actos que 
deba celebrar, y velar por su cumpli
miento.

Ariículo 14, En cada provincia se 
constituirá una Junta, que tendrá como 
misión la señalada en los apartados I.®, 
2,°, 4,", 5.®, 6.® y 7.® del articulo 2.® de 
este Reglamento y ¡as señaladas en el 
artículo 16, en los apartados 5,® y 6.® 
de 1 ariículo 20 y en los artículos 29 y 33,

Las Juntas provinciales estarán cons
tituidas por Vocales delegados, uno por 
cada distrito.

Los Vocales delegados serán los Pre
sidentes de las respectivas Secciones de 
distrito.

Los Vocales delegados designarán en
tre sí los que hayan de desempeñar los 

cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y Contador,

Las Juntas provinciales se reunirán 
por lo menos cada tres meses. La asis
tencia de los Vocales delegados a las ci
tadas juntas es obligatoria, pudiendo 
delegarla en otro Inspector del distrito,

Artículo 15. Las provincias que juz* 
guen difícil, por su topografía u otras 
circunstancias, la organización provin
cial o distrital en la forma prescrita por 
este Reglamento, podrán solicitar del 
Comité Ejecutivo 1a autorización para 
b u  organización especial,

El Comité Ejecutivo formulará el opor
tuno dictamen, que será presentado a la 
Asamblea de Representantes para su 
aprobación.

Articulo 16. Las Juntas provinciales 
deberán:

») Remitir al Comité Ejecutivo, an
tes del 31 de Enero, las proposiciones 
propias y las de las Secciones distritales 
que deban ser dlscuti las y votadas en 
la Asamblea de Representantes,

b) Vigilar el cumplimiento da las 
obligaciones señaladas a las Secciones y 
Juntas distritales

e) Auxiliar a dichas Secciones y Jun
tas en el cumplimleu o de su misión.

d) Formar el censo provincial de 
Inspectores,

e) Elevar a la Superioridad los pro
yectos de rectificación formulados por 
las Juntas distritales.

f) Vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en la provisión de 
vacantes da titulares Inspectores.

g) Informarse de sí los Ayuntamien
tos de la provincia consignan en los pre
supuestos municipales las dotaciones que 
corresponden a las categorías de b u s  
plazas de Médicos titulares, asi como el 
5 por 100 destinado a atenciones sanita
rias,

h) Orga^zar reuniones y actos sani
tarios provinciales,

I) Redactar el Reglamento por que 
ha de regirse la respectiva Junta pro
vincial.

Ariículo 17. Les Presidentes de las 
Juntas provinciales representarán a la 
Asociación Nacional en b u  provincia.

Ariículo 18. 8in perjuicio da las fa
cultades que en el presente Reglamento 
se conceden a las Juntas provinciales y 
distritales, así como lo establecido para 
su constitución y funcionamiento, cuan
do alguna de ellas se aparte delibera- 
mente en su actuación de la conducta 
que debe Inspirar todos sus actos y reso
luciones, con perjuicio de los Intereses 
de la Asociación, el Comité Ejecutivo de 
ésta podrá proponer a la Dirección ge
neral de Sanidad la disolución de las 
mismas, con la alegación razonada de 
los motivos que inspiren la propuesta.

Las Juntas disueltas por este meca
nismo no podrán ser reelegidas en nin 
gano de sus miembros Interin la Asam
blea de Representantes, a la que se da
rá conocimiento da los motivos que Ins
piraron la disolución, no acuerde rein
tegrarles en la plenitud de sus derechos 
de asociado?.

Artículo 19. La Asamblea de Repre
sentantes será el organismo supremo de 
la Asociación; señalará las normas a 
seguir por la misma, tomará los acuer
dos que deban llevar a la práctica el 
Comlié Ejecutivo y las Juntas provin- 
c ales y distritales, y realizará la totali
dad de los fines consignados en el arti
culo 2.®

Se reunirá una vez al año en el lugar 
que designe, a ser posible en Marzo, 
Abril o Mayo, con carácter ordinario, y 
con carácter extraordinario siempre que 
el Comité Ejecutivo lo estimo convenien
te o cuando lo soliciten de éste diez Jun
tas provinciales.

Estará constituido por los miembros 
del Comi ó Ejecutivo y un Representan
te por cada provincia, designado por la 
Junta provincia’. Cada provincia debe
rá nombrar un Representante, con la 
obligación, por parte de la Asociación, 
da abonarle las correspondientes dietas,

Las Juntas provinciales podrán desig
nar uno o varios agregados al repre
sentante provincial,

Cada provincia, en cada asunto, sólo 
tendrá una voz y un voto, pudiendo al

Representante ceder a uno de los agre
gados b u  derecho a voz y voto,

La Asamblea sólo podrá tomar acuer
dos en los asuntos señalados en el or
den del día de la misma, el cual será 
remitido a las Juntas provinciales con 
dos meses de anticipacióo.

Los acuerdos deberán tomarse por 
mayo! la de asistentes.

Cada asamblea celebrará las sesiones 
necesarias para la completa discusión 
y aprobación de las ponencias fijadas,

Artículo 20. Para las reuniones de 
la Asamblea de Representantes so es" 
guirán las siguientes normas:

1 .* El Comité Ejecutivo fijará la fe
cha de la Asamblea y los temes a tra
tar.

2 .a Cada uno de los temas será con
fiado a una Ponencia que formulará las 
conclusiones,

3 .a La convocatoria, lista de temas 
y conclusiones de las Ponencias serán 
comunicadas a las Juntas provinciales 
y a todos loa asociados con dos meses 
de anticipación a la celebración de la 
Asamblea,

4 .a En el programa de la Asamblea 
se fijarán todos los actos de la misma, 
con indicación de días, horas y locales.

5 .a En el plazo máximo de un mes, 
a contar desde la fecha de la convocato- 
rie, se reunirán las Juntas provinciales, 
designando su representante y los co
rrespondientes agregados. Del acto de 
la reunido, que consignarán en el libro 
de las Actas, se sacarán dos copias, una 
de las cuales será entregada al repre
sentante electo como credencial, srendo 
remitida la otra al Secretarlo del Comi
té ejecutivo, en el plazo máximo de diez 
días.

6 .a Loa representantes provinciales 
de la Asamblea serán elegidos por las 
respectivas Juntas provinciales, debien
do obtener en primera votación el voto 
de los dos tercios de la Junta provin
cial. Si ninguno los obtuviere, se repeti
rá la votación, siendo elegido el que 
obtenga mayoría de votos,

7 .a La víspera de la Asamblea se 
reunirá la Comisión de actas, formada 
por el Comité Ejecutivo y los tres Repre
sentantes cuyas actas hayan sido las 
primeras que se hayan recibido en la 
Secretaría, formulando el correspon
dióte dictamen,

Articulo 21. Las sesiones de la Asam
blea serán presididas por una Mesa de 
Asamblea. Dicha Mesa estará constituida 
por cinco representantes, que ocuparán 
la Presidencia, la Vicepresídancia y las 
tres Secretarías. Será elegida por la 
Asamblea tan pronto se halle constitui
da, La constitución de la Asamblea se 
hará bajo la presidencia del Comité Eje
cutivo, el cual cesará, cediendo su pues
to a la Masa elegida tan pronto la elec
ción se ha. a verificado.

Abierta la sesión, se procederá a la 
lectura del dictamen de la Comisión de 
actas y al canje de las credenciales de 
los representantes por lee tarjetas de 
asambleísta. Realizada esta operación, 
se declarará constituida la Asamblea, 
procediéndose a la elección de Mes», a 
la lectura de la Memoria de Secretaría, 
a la discusión de la labor del Comité 
Ejecutivo y a la presentación del Estado 
de cuentas. Las cuentas serán examina
das por un» Comisión compuesta por 
tres representantes, elegidos por la 
Asamblea. La ComiBÍón de cuentas for
mulará dictamen sobre las mismas, que 
será leído y aprobado en una de las so- 
sícnes de U Asamblea.

Ei orden del día de las sesiones se re
gulará del siguiente modo:

Lectura, aprobación y firma del acta 
de la sesión anterior. Las actas serán fir
madas por la Mesa y los represantantes 
de cuatro provincias, distintas en cada 
acta y siguiendo riguroso orden alfabé
tico de provincias,

El acta de la última sesión será leída, 
aprobada y firmada al final de la misma.

Lectura de ponencias, Lectura de en
miendas. Discuslóu de éstas, Votación, 

Eu loa debates se concederán tres tur
nos en pro y tres en contra, de duración 
máxima de cinco minutos, y las rectifi
caciones correspondientes, de tres minu
tos, No obstante en los debates de ex

cepcional Importancia podrá acordar i 
Asamblea la ampliación de turnos v j * 
tiempo. '

Las votaciones se harán en U forta 
que señale la Presidencia, siendo uomf1 
nales siempre que lo solicite un R8Dr * 
sentante, y 8"

Discutidas y votadas todas las con 
clusiones consignadas en el orden de] 
Asamblea, se destinará en cada sesión 
media hora y al final una sesión entera 
a exposición de proyectos, demandas da 
declaraciones y preguntas de los Ren,? 
sentantes. y 1

De las actas de las sesiones se redar 
tará una nota, que se pondrá a dlapoa' 
cíón de la Prense, publicándose 1U|8' 
íntegras, y remitiendo a las Juntas pr0. 
vlnclales tantos ejemplares como dl^ 
tritcs. ,

Ariículo 22, El Comité Ejecutivo re
presentará a la Asociación en todos loe 
actos a que le corresponda asistir, col. 
dará de la Administración y organiit 
ción de la misma, y velará por el cum. 
pllmiento de este Reglamento y do ¡o 
acuerdos de la Asamblea de Represa 
tantee.

El Comité Ejecutivo estará formtig 
por diez miembros, elegidos por ii 
Asamblea en votación secreta.

El procedimiento electoral será el ib 
guente:

1,® Elección de un Inspector pertMi* 
te a la primera reglón médica.

2 .® Elección del 
segunda.

3 .® Elección del 
tercera.

4 .® Elección del 
cuarta,

5? Elección del 
quinta.

6 .® Elección del 
sexta.

7 .® Elección del 
séptima.

8 .e Elección del 
octava.

9 .° Elección del 
novena.

10 , Elección del 
décima.

perteneciente i ¡i 

perteneciente i li 

perteneciente »li 

perteneciente a ¡i 

perteneciente i li 

perteneciente * li 

perteneciente i li 

perteneciente a 1* 

perteneciente a -*

Elegidos los miembros del Comité, la 
Asamblea designará entre ello», y ento- 
tación secreta, los que hayan de desia* 
peñar los cargos de Presidente, Tesorero 
y Secreterlo-Oontador.

Todos los cargos serán elegidos por 1» 
totalidad de los Representantes asisten- 
tea al acto de la votación.

El Comité Ejecutivo será renové 
por mitad cada dos años. En la primer1 
renovación, el Presidente y cuatro Vod 
les; en la segunda, el Secretarío-ConH 
dor, el Tesorero y tres Vocales, En le 
primera renovación se designarán lo* 
Vocales que deban cesar por sorteo.

Para ninguno de los cargos del Com^ 
Ejecutivo, ni como Vocales del mísob 
podrán ser reelegidos los Inspector* 
que les viniesen desempeñando, 81»^ 
necesario que transcurran dos «ños con0 
mínimum de la fecha en que fueron 
substituidos.

Al cesar en b u s cargos el PresidenUi 
el Tesorero y el Secretario-Contador c! 
podrá ser elegido para el mismo carg< 
un Inspector perteneciente a la mluD3 
reglón médica del que cesa.

Artículo 23. El Comité Ejecutivo es 
tará constituido:

A) Por la Comisión Permanente.
B) Por el Pleno.
La Comisión Permanente estará cons

tituida por el Presidente, el Tesorero j 
el Secretario Contador. Se reunirá cedí 
tres mese?, y siempre que lo juzgue ns 
cesarlo el Presidente. j

El. Pleno estará constituido por lo 
diez miembros del Comité. Se reunir 
cada seis meses y siempre que lojuzg 
necesario el Presidente o 1» Comisi 
permanente, lo pidan tres miembros 
mismo o cinco Juntas provinciales.

Ariículo 24, El Presidente velará p 
el cumplimiento del Reglamento d 
Asociación, de los acuerdos delCom 
de la Asamblea do Representantes, 
presentará a la Asociación en todo ’ 
actos y ante las Autoridades gnb0 “ 
vas, judiciales y sanitarias; pre81a* 
«•■iones del Comité; firmará con
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cretarlo las comunicaciones de la Aso
ciación y pondrá el visto bueno en todas 
las facturas.

Artículo 25, El Tesorero tendrá a su 
cargo los fondos de la Asociación, lleva
rá un libro de Oaja y no pagará ninguna 
factura ein el «Páguese» del Contador y 
el visto bueno del Presidente. Será res
ponsable de los fondos que le sean enco
mendados.

Artículo 26, El Secretario-Contador 
extenderá y firmará todos los documen
tos de la Asociación, cuidará del Arcbivo 
de la misma llevará un registro de las 
Juntas provinciales y distritales y del 
número de asociados, y los libros de ac
tas del Comité Ejecntivo. Como Contador 
llevará un libro-registro de entradas y 
salidas y pondrá el «Páguese» en todas 
las facturaa y el visto bueno en todos ¡os 
balances,

Artículo 27. La Asociación, por Inter
medio del Comité Ejecutivo, establecerá 
un constante enlance con el Negociado 
de Inspectores municipales de Sanidad. 
A estos efectos:
l .° Los Inspectores mnnioipales de 

Sanidad podrán dirigir sus peticiones al 
Negociado por conducto de los organis
mos de la Asociación, y siempre que se 
considere necesario, el Negociado solici
tará el Informe del Comité Ejecutivo de 
la misma.

2 .® Loa organismos de la Asociación 
Nacional del Cuerpo de Médicos titula
res-Inspectores municipales de Sanidad 
informarán las solicitudes de expedición 
de títulos, cuando el Negociado estime 
conveniente dicho informe para justificar 
el derecho que se alegue por los peticio
narios.

3 .° Competerá a la Asociación Nacio
nal elevar a la Dirección general de Sa
nidad las propuestas del personal afecto 
al Negociado.

TITULO III
Fondo* de la Asociación

Artículo 28. Constituirán los fondos 
de la Asociación:

l .e Les cuotas que se fijen por la 
Asamblea de Representantes.

2 .® Los donativos, legados y bienes 
Que Corporaciones o particulares le ce
dan, así como las subvenciones que le 
sean concedidas.

Artículo 29, La recaudación de cuo
tas se llevará a efecto por las Juntas pro
vinciales, las cuales remitirán al Tesore
ro del Cómite Ejecutivo las cantidades 
recaudadas.

Artículo 30. Con los Ingresos obteni
dos se atenderá a los gastos generales de 
la Asociación.

8e considerarán gastos de la Asocia
ción:

•) Organización y celebración de la 
Asamblea de Representantes.

b) Reuniones del Comité ejecutivo.
c) Gastos de las Juntas provinciales 

y de distrito.
Se considerarán comprendidos en el 

grupo a) los gastos de convocatoria, po- 
aenclas, local y material para la Asam
blea de Representantes y los gastos de 

y dietas de los miembros del Co
y de los Representantes que asís-

a la misma. De las cantidades cobra
das por los Representantes se remitirá

a las respectivas Juntas provincia
les,

89 considerarán comprendidos en el 
^Perlado b) los gastos de local, material 
7 correspondencia del Comité y los de

y dietas de los miembros que asís- 
a sus reuniones.

8a considerarán comprendidos en el 
Parlado c) los gastos de material y cc- 
aapondencla de las Juntas provinciales 

' distritales y las dietas devengadas por
8 miembros de dichas Juntas cuando 
latan a las riunlones.

cía < Icu^° koa Ingresos de la Aso- 
aerAn distribuidos en la siguiente

reH1 50 por l00 8er* remiWdo * I* Rese
ñad Oooiié para los gastos consig- 
ln . en loa apartados a) y b) del anlcu-

Pro»-D por 100 de 108 in8reso8 de cada 
do 1 1 * quedará en poder del Tesorero

* Junta provincial, para atender a

los gastos de dicha Junta consignados en 
el artículo anterior,

El 25 por 100 restante será entregado 
a los Tesoreros de las Juntas distritales, 
en proporción de su aporte y destinado a 
los gastos de las misma?, según determi
na el artículo anterior.

Artículo 32. Las Juntas provinciales 
y las disfrítales podrán establecer en la 
provincia o en eUdistrlio cuotas suple
mentarias, previo acuerdo de los asocia
dos, cuando las cantidades que al artícu
lo anterior les adjudica sean insuficien
tes para cubrir sus gastos.

TITULO CUARTO
Labor científica y de previsión

Articulo 33, El Comité ejecutivo de 
la Asociación, de acuerdo con las Juntas 
provinciales, organizará periódicamente 
Asambleas provinciales o regionales, cu
ya finalidad será difundir la Idea corpo
rativa y propagar las ventajas de la Aso
ciación, así como resolver, prácticamen
te, los problemas sanitarios más urgen
tes de los Municipios y cuanto pueda be
neficiar la actuación de loa Inspectores 
municipales de Sanidad.

Artículo 34. Sin perjuicio da ío dis
puestos en el artículo anterior, la Aso
ciación organizará cursillos, conferen
cias y cuantos actos puedan contribuir a 
elevar el nivel de cultura de los Inspec
toras municipales de Sanidad. Será esta 
labor de la competencia de las Juntas 
provinciales y del Comité Ejecutivo.

Organizará lamb ón Bibliotecas en su 
local social y en los de las capitales de 
provincia y de distrito.

Los cursillos se pondrán bajo el pairo* 
nato de la Dirección general de Sani
dad, Para su organización se so ioRará 
de dicho Centro la autorización corres
pondiente y la cooperación de los orga
nismos oficiales sanitarios^ a fin de que 
pueda otorgarse a los asistentes a los 
mismos certificados de estudios o de ap
titud,

Articulo 35, La Asociación tendrá 
una Sección de Previsión, con Reglamen
to propio.

Artículo 36, El Comité Ejecutivo ges
tionará de la Superioridad el reconoci
miento de su Sección de Previsión como 
organismo oficial de Previsión del Cuer
po de Inspectores Municipales de Sani
dad.

TITULO QUINTO
Disolución

Articulo 37. En caso de disolverse la 
Asociación, sus fondos pasarán íntegros 
al Colegio del Príncipe da Asturias para 
Huérfanos de Médicos.

Aprobado por S, M.—Martínez Anido, 
(Gaceta 29 Julio de 19^

Dirección general de Administración
Según comunican las respectivas Al

caldías, en virtud de los concursos últi
mamente celebrados, han sido designa
dos para ocupar en propiedad las Secre
ta! íae de segunda categoría que se Indi
can los individuos que se mencionan, 
sin que la publicación de los precitados 
nombramientos los convalide cuando 
hubieren rece ido en persona que carez
ca de las condiciones legales.

Madrid, 2 de Agos o de 1927,—El Di
rector general, R, Muñoz,

Relación que se cita
Provincia de Badajoz: Rsína, D. José 

Mena Soriano, caso 4,®
Idem de Barcelona: Caste’let y Gor- 

na), Don Enrique Rull Mata, caso 4.°; 
Palou, D. Teleaíoro Piqueras Alegre, 
oaso 4 ®; Montsany, Don Podro Anfróns 
Arquée, caso 4.° .

Idem de Burgos: Rojas, Don Félix del 
Hoyo Vesg», Secretario de Víleñ», en 
la misma provincia.

Idem de Cáceree: Saniibáfitz el Alto, 
D. Juan Pérez Martin, caso 4.®

Idem de Ganarlas: T jarsfe, D. Pedro 
Pérez Castro, caso 4.®

Idem de Cuenca: Portilla, Don Julio 
Ohaifole Herrálz, Rail decreto de 16 de 
Septiembre de 1925.

Idem de Gerona: Girrigás. D. Fran
cisco Sansa Monje, caso 4.®; ídem de Ví-

Núm. 1611 
ADMINISTRACION

DK RENTAS PÚBLICAS DH BALEARKS

Cir c u l a r .—Con fecha primero del 
actual he tomado posesión del destino 
de Administrador de Rentas Públicas de 
esta provincia para al que fui nombrado 
por Real orden de 30 de junio ultimo.

Al tener el honor de ponerlo en cono
cimiento do los Señores Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos, Corporacio
nes, Entidades de todas clases y Contri
buyentes, a 1» par qua les envío a todos 
desde este periódico oficial un expresivo 
y cariñoso saludo, les encarezco el más 
extiic'o cumplimiento de sus deberás y 
obligaciones para con el Fisco, al objeto 
de proteger con ello las Rentas Públi
cas por cuyos fomento y desarrollo ten
go el deber de velar.

Palma de Mallorca a 5 de agosto de 
1927,—-Emilio Tortosa Andrés,

Núm. 1601
AYUNTAMIENTO DE SANGELLAS

El día veinte y nueve de Agosto de 
mil novecientos veintisiete, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales la subasta pública 
para contratar el servicio de recauda
ción del impuesto del reparto general de 
utilidades del ejercicio de 1925-26 (se
gundo semestre) y años saces!vos, res
pectivos a loa contribuyentes vecinos 
que figuran en los mismos,

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante las horas ordinarias de 
oficina, todos los días no feriados que 
medían hasta el remate.

El arrendamiento se adjudicará por 
cuatro años y comprenderá la cobranza 
voluntaría y ejecutiva.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, y por separado 
se presentará ia Célula personal del li
diador y el resguardo de haber deposi-

ladonja, Don Francisco Sansa Monjo. 
caso 4.®

Idem de Granada: Gualchos, D. Adol
fo Méndez Gómez, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925.

Idem de Huesca: Valfarta, D. Fran
cisco Castro Sampedro, caso 4,®

Idem de Lérid»: Torrebese?, D, José 
Bartolomé Secall, caso 4.°; Fígols da 
Orgañá, Don Celestino Pulgceroós Pité, 
l'6al decreto de 16 de Septiembre de 
1925.

Idem da Logroño; Grávalos, D. Julio 
E, Vigueta Monga, caso 4,®

Idem da Madrid: Torrejón de la Cal
zada, Don Miguel Bernal y Sanz, oposi
tor número 261,

Idem de Palencie; Villota del Duque, 
Don Plácido Tejedor Villegas, caso 4.®; 
Soto de Cerra o, Don Francisco Castro 
Sampedro, caso 4.®; Arconad», Don Mi
guel Alonso Gómez, caso 4,®

Idem de Salamanca: Pedrosillo el Ra
lo y Villaverde do Guareña, Don San
tiago Apolinar Marcos Baluche, Real 
decreto de 6 de Abril de 1927; Cabezue
la de Salvatierra, Don Juan Agustín 
González García, caso 3.°; Colmenar de 
Montemayor, Don Eugenio Moreno Nú- 
ñez, caso 4,®; Peña Caballera, D. Euge
nio Moreno Núñez, caso 4,®

Idem de Soria: Napas, Don Santiago 
Romero Mateo?, caso 4.®; Cuevas de 
Ayllón, Don Enrique Alonso Bravo, Se
cretarlo de Losana, en la misma pro
vincia; Villanueva da Gormes, Don Mi
guel da Diego del Valle, Secretario de 
Arante, en la misma provincia; D, Quí» 
riño Gagüe Martín, caso 1.®

liem da Tarragona: Santa Oliva, don 
José Prós Hugué, caso 4.®; Vilaseca, 
Don Jaime Angaera Csstellví, caso 4.®

Idem de Teruel: Gastellnou, D. Ricar
do Morte Sanz, caso 4.®; Idem da Mel
cas, Don José Plou Aúnes, caso 4.®

Idem de Valenc'a: Valíanos, D. José 
Ibáñez Eüebau, caso 3,®

(Gaceta 3 Agosto de 1927)

SECCION PEOYINCIAL

8
lado en Arcas municipales el importe da 
trescientas sesenta y tres pesetas treinta 
céntimos, a que asciende el cinco per 
ciento de un trimestre del expresado 
reparto ganeral del ejercicio da 1925-26.

Presidirá el acto el señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue sus funciones, 
un Concejal nombrado por la permanen
te y el Secretario del Ayuntamiento,

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel timbrado de la clase oc
tava sjustáudose al modelo qua se In
serta a continuación, y los poderes que 
en su caso las acompañen sarán bastan- 
toados por cualquiera de los Abogados 
del Ilustre Colegio de Palma,

Se admitirán dichas proposiciones du
rante los primeros treinta minutos de 
haber comenzado el acto.

Li contrata empezará a regir el día 
siguiente a aquél en que se haya formu
lado el acto de adjudicación definitiva.

81 en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará la segunda bajo el mis
mo tipo y condiciones, en idéntica for
ma y a Igual hora, a los diez días hábi
les después,

Sí entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más igualas, más ventajo
sas que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación Bijas * la llana, 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por madío 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate,

L» fianza definitiva qua habrá de 
prestar el rematante será Ingresar en 
Arcas munitlpalee en oí acto mismo en 
qu« le sean entregados los recibos talo
narios para su cobro, el importa total 
que arroje el trimestre del reparlo que 
se cobre.

Conforma dispone el artículo 6.® del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, para 
Ja contratación de obras y servicios mu
nicipales se han hecho públicos el acuer
do y condiciones de 1» subasta, durante 
más de diez días, sín que se haya pre
sentado reclamación alguna.

Modelo de proposición
D, N.m .. N,.,,. vecino de.y habi

tante en la calle de..... número.....  bien 
ontorado del p lego do condiciones apro
bado por el Ayuntamiento pleno de esta 
villa para arrendar la recaudación del 
reparto general da Utilidades de esta 
villa respectivo a los contribuyentes ve
cinos correspondiente al segundo semes
tre de 1925-26 que está para su cobro y 
años sucesivos, ofrece contratar dicho 
servido a base del..... por ciento (en 
letra) del premio de cobranza con arre
glo a la forma estipulada en la condi
ción cuarta de dicho pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del proponente),
Nota.—-Los sobres que contengan los 

pliegos llevarán oscríto lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de la recaudación del re
parto general da utilidades de los con
tribuyentes vecinos de Sancelias correy- 
pondfeute al ejercicio de 1925-26 (2.® 
semestre) y años sucesivos,

Sancellas 5 de Agosto de 1927.—El 
Alcalde, Bartolomé Vích,— P. A, del 
A, P, —El Secretarlo, Antonio Verd.

Nmú. 1604
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 

Formado por la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupaasto ordinario para 
el ejercicio de 1928, queda expuesto al 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 8 días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 5.® del R, D. de 23 de Agosto 
de 1924,

San Juan Btutleta a 6 de Agosto de 
1927,—El Alcalde, Miguel Tur,

Núm, 1605
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por la Gemí- 
sión municipal permanente, estará da 
manifiesto al (úblíco en la Secratería de 
•ate Ayuntamiento por espacio de ocho

M.C.D. 2022



minación de los trabajos efectuados al 
camino de San Elmo medíante la pres
tación personal voluntarla.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 21.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde i* última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum- 
pllmiento,®

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó qm debía procederse al exámen 
de las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio del segundo semestre 
de mil novecientos veinte y seis, en 
cumplimiento de lo quo dispone en al 
artículo 125 del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal, y en vMa de lo 
que ordenaba de la redacción de una me
moria por esta comisión permanente se 
acordó que las referidas cuentas queda
sen sobre la mesa por espacio de seis 
dias a disposición do los miembros de la 
comisión para el detenido exámen y re 
daccíón de la memoria que ha de acom- 
peñarías.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dU 28.-38 leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Sa dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión da la correspon
dencia oficial acordándose su fie! cum- 
anterior.

Acto seguido fueron examinadas las 
cuentas municipales del ejerciólo del se
gundo semestre económico de mil nove
cientos veinte y seis formuladas por los 
respectivos entintantes, se acuerda por 
unanimidad fijarlas tal como resultan y 
aprobar la memoria en que así se hace 
constar sin oponer ninguna objacción 
sobre las mismas, resultando que en 
consecuencia que el cargo de la cuenta 
de presupuesto asciende a: diez mil cua
trocientas noventa y ocho pesetas ochen
ta y un céntimos; y la dada a ocho mil 
nuevecientas diez y nueve pesetas no
venta céntimos; o sea: C*rgaremes for
malizados: siete mil trescientas noventa 
y nusve pesetas ochenta y cinco cénti
mos; créditos pendientes de cobro: tres 
mil noventa y ocho pesetas, noventa y 
seis céntimos; libramientos expedidos: 
seis mil tres pesetas setenta y cinco cén
timos, obligaciones pendientes da pago: 
dos mil novecientas diez y seis pesetas 
quince céntimos; cuyas sumas concuer- 
dan con ios de caudales o caja rendidas 
por el depositarlo, apareciendo en am
bas con uu sobrante de mil qa'nlenias 
setenta y ocho pesetas noventa y un 
céntimos y en caja: mil trescientas no
venta y seis peíalas diez céntimos,

Por último se acordó que las expresa
das cuantas, con las de depositarla, 
acompañadas de los respectivos docu
mentos justificativos, se expongan al 
público en la Saoretaría del Ayunta 
miento por espacio de quince días al ob 
jato de que cualquier habitante del tér
mino pueda examinarlas y formular las 
observaciones o reparos qua se estimen 
pertinentes.

Visto qua por ciertos indicios particu
lares se ha podido averiguar que desde 
hace algún tiempo se viene Introducien
do en este término municipal de una 
manera clandestina, mercancías sujetas 
al pago de arbitrios municipales; tal co
mo: Vinos; licores; carnes frescas y pes
cado fresco; se acuerda a la unanimidad 
que se pinte el tablón que fué puesto por 
esta alcaidía, a la vuelta denominada de 
«U*n R%món» del camino-carretera que 
une esta villa con Andraítx y que des
pués de pintado se Inscribiera lo siguien
te: Alcaldía de S‘Arracó.—Aviso: Todo 
introductor de mercancías sujetas a ar
bitrios municipales, deberá presentarse 
a la oficina municipal para pagar lo que 
le correspong*. Todo vendedor ambu
lante no podrá ejercer su profesión o 
comercio si antes no so provee de la li
cencia municipal. Los infractores a estas 
disposiciones serán castigados ea con
cordancia con las vigentes leyes y de
más disposiciones complementarias que 
se dicten.—Oficina municipal, Francia 
número 58.

Siempre por el mismo motivo se acor
dó que el próximo domingo inmediato

4
disB hábiles con arreglo al art,® 295 de! 
vigente Estatuto municipal y quinto del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo podrá todo 
habitante del término formular cvant&s 
reclamaciones u observaciones estime 
convenientes.

Petra 6 agosto de 1927.—Ei Alcalde, 
O, Horrach.

Núm. 1606 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜÑENT 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinaria para 
el ejercicio económico de 1928, cesará de 
manlfissto al público en la Sscretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y tres días 
más, podrán los vednos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente, 

PuigpuBont a 5 de Agosto de 1927.— 
El Alcalde, Juan Rlpoll.

Núm. 1607
AYUNT.® DE SANTA EULALIA 

DBL BIO

Oposiciones a oficial i.° y 1.* de la Secre
taria del Ayuntamiento

De conformidad con la base 6.a del 
anuncio inserto en el B. O. del día 21 da 
Junio, deberán examinarse por orden de 
fecha de presentación de instancias los 
señores siguientes que han solicitado y 
han sido admitidos.

Para oficial 1.® D. Juan Tur lur.
Id. id. 2.® cobrador D. Antonio Torres

Ferrar. , , , . OK
Los exámenes tendrán lugar el día 25 

de Agosto próximo a las 9 de la mañana 
en el salón de sesiones de la Casa Ayun
tamiento. , n

Lo que se publica en el B. O. para co
nocimiento de los señores examinandos.

Santa Eulalia del Río 30 Julio 1927.— 
El Alcalde-Presidente del Tribunal, Joa
quín Gadea Fernández.

Núm. 1613 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADBLA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1928, aprobado por la Oomisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
contados desde el siguiente al da la in
serción de este anuncio en el B O., du
rante cuyo plazo, podrá todo habitante 
del término, formular contra el mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Cindadela 6 de Agosto de 1927.—Ei 
Alcalde-Teniente 1.®, Jaime Gultart.

Núm. 842 
AYUNTAMIENTO DE S’AKRACO 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias tenidas en el Salón de 
Sasiones de sus Casas Consistoriales 
durante el mes de Marzo de 1927. 
Sasión ordinaria de día 7.—8s leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió conocimiento de la recepción 

desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su flal cum
plimiento. ,

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta comisión en 
sus sesiones ordinarias y extraordina
rias tenidas en este mismo lugar duran
te el pasado mes de Febrero acordándo
se remitir una copla al Exorno. Ssñor 
Gobernador Civil de la provincia en 
cumplimiento de las vigentes disposicio
nes y fijar otra copia en el tablón de 
edictos. , ,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 14,-Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
detde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Se enteró por el primer teniente de 
Alcalde Don Gabriel Alemaüy de la ter

del citado documento, no existiendo ne. 
gligencia ni mala fé en al hacho por par. 
te del solicitante, y se dispone sa le en. 
tregua a este un testimonio de la resolu- 
cíón, a tenor de lo preceptuado en la 
Regla tercera de la Real Orden de 15 ds 
junio de 1918 (D. O, n.® 135) á los efec
tos señalados en la Regla cuarta de u 
misma. -

*Y para conste y para conocimiento 
del interesado se publica el presante en 
Cartagena a doi de agosto de mil nove
cientos veintisiete,—El Alférez Juei 
Instructor, Antonio Berrocal.

Núm. 1599
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Hace saber: Que necesitando arren

dar el Rimo de Guerra uu local en Pal
ma para cuadras para el ganado de U 
Sección de Tropas de Sinldad Millar 
de Mallorca, por el presente se convoca 
a concurso a los propietarios de fincas 
de dicha localidad, para que el que de
see arrendar alguna con el objeto indi
cado, presente sus ofertas en esta Jefa, 
tura, alta en la calle de Socorro n,° 54, 
en los días laborables de nueve a trece 
donde estará de manifiesto el modelo de 
proposiciones, en un plazo de veinte 
día- í contar desde la publicación de 
este anunc o en ¡a Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de estas Islas.

Las condiciones a que habrán do saje- 
tarso las proposiciones y que en su dh 
han de servir de base para el contrato 
de arriendo, son las siguíenieBi

l .^Uu plazo de duración de uu año, 
prorrogable por la tácita, hasta el má
ximum de diez años.

2,*=El local será destinado para ins
talar las cuadras para el ganado de le 
Sección de Tropas de Sanidad Militar di 
Mallorca.

3 .*<>aDlcho local se recibirá y entre
gará por inventarlo, formado por el 
Cuerpo de Ingeniaros.

4,a*3erán de cuanta del propietario, 
los gastos de Notarlo por asistencia en 
el acto deí concurso de recepción di 
ofertas y otorgamiento de escritura eo 
el número de ejemplares que sean ne
cesarios al Ramo de Guerra, los de In
serción de anuncios en la Gaceta de Ma 
drid y Bo l z t in  Of ic ia l  de la Provínole 
los de contribuciones, Impuestos y de 
más cargas qua pesen sobre la finca y 
las demás obras do entretenimiento! 
reparo de los desperfectos que se ocasio
nen por el uso natural.

5 .•«Por el Ramo de Guerra podrá 
rescindirse ei contrato si el Estado con
tase con edificio propio para el servicio 
a que se refiere este contrato, si se su
primiera la dependencia que ocupe el 
edificio o dejase de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para pago 
de la renta estipulada.

6 .a*El contrato no quedará perfecto 
hasta que la Superioridad apruebe U 
adjudicación definitiva y empezará * 
regir desda el día primero del mes si
guiente al en que se entregue el local o 
locales por Inventarlo y sin derecho a 
reclamación alguna por parte del pro
pietario por el tiempo invertido en 1* 
tramitación del expediente de arriendo.

7 .a^*Ei caso de muarto o quiebra del 
arrendador, sus herederos o síndicos do 
la quiebra podrán continuar el arriendo 
en la forma y condiciones que existían 
anteriormente avisando oportunamente 
al Ramo da Guerra la continuación, an 
caso de convenir a aquellos,

8*=*Lm disposiciones Gubernativas 
que en al con rato se adopten tendrán 
carácter ejecutivo quedando a salvo e 
derecho del arrendador para dirigir su 
reclamaciones por la vía contencios • 
administrativa.

9 .a^sfii contrato no pódrá someter# 
a juicio arbitral y cuantas dudas se s 
citen sobre b u inteligencia, resciai 
efectos aa resolverán en la form» 9 
determina la condición anterior. d<

Palma de Mallorca 4 de AgoHÍ .
1927.—El Jefe de Propiedades, Ff»“v 
co Boned de los Herreros,

se efectuase un bando o pregón avisan
do al vecindario que toda persona que 
introduciría en este término municipal 
artículos su jetos a arbitrios y derechos 
o tasas; y, no hiciere la previa declara
ción y pago de lo qua le correspondiere, 
a la oficina nmnisípal; al ser denuncia
da sería castigada con una multa míni
ma por primera vez de cinco pesetas, 
sin perjuicio de pagar también el arbi
trio correspondiente de la mercancía In
troducida en fraude tal como lo previe
nen las vigentes ordenanzas municipa
les correspondientes a los respectivos 
arbitrios y derechos o tasas municipales.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión,

El presente extracto fué aprobado por 
la Comisión permanente de este Ayun
tamiento en sesión ordinaria celebrada 
día cuatro del mes en curso acordándo
se la remisión de un ejemplar al Exce
lentísimo Sañor Gobernador Civil de la 
Provincia en cumplimiento de las vigen
tes disposiciones y fijar otro ejemplar al 
tablón de edictos de estas Casas Consis
toriales.

Barracó 13 de Abril de 1927.-Anto
nio Flexas, Secretaria Interino.—V<° B.° 
—El Alcalde, Juan Alemañy.

Núm. 1603
Don Antonio Enrique^ Santos I^quierdo^ 

Secretario del Tribunal provincial de lo 
Gontencioso-administrativo.
En virtud de lo dfspussto por esto 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administración se hace saber: Que en 
nombre de la Saciedad «Felanitx Foot- 
Ball C ub» se ha deducido recurso con- 
tancioBo adminístrativo contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Fslauítx en veintisiete de Muyo próxi
mo pasado, por el que se ordenaba a 
D. Guillermo Peralto Santandreu entre
gase U faja de terreno que comprende 
el trozo de la calle de Dámelo, marcada 
en el plano del Ensancha de la Torre 
entre las calles de Anglada y Ootoner.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Oontonoioao-administrativo 
se Inca público para que llegue a cono
cimiento de los que tuvieren interés en 
el negocio y quieran coadyuvar en él a 
1» Administración.

Dido en Palma de Mallorca a cuatro 
de Agosto de mil novecientos veintisiete. 
— Antonio Euriquez.

Núm. 1610
Don Cirilo de Barcai^tegui y Martin de 

Villarragut, Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad 
de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que habiendo casado por 

defunción, en el cargo de Registrador 
de la Propiedad, de este partido, D. Al
fonso Barrera Csldue, y deseando doña 
filadla Mandillo y Picbardo, su viuda, 
retirar la fianza que para responder de 
b u  gestión tenia prestada dicho Rsgls- 

. trador, se hace sabar por medio del pre
sente edicto a todo el que tuviere que 
deducir acción a-guna contra dicho se
ñor, como Registrador que b» sido de 
los partidos de Villar del Arzobispo, 
Huesca, Santa Uruz de Tenerife, Abazl- 
que, Vergara, y éste de Palma da Ma
llorca, presente la oportuna reclamación, 
para en otro caso devolver la fUnza; 
cuya reclamación podrá hacerse dentro 
de los plazos que determina el artículo 
409 del Reglamento general de la ley 
Hipotecaria; haciendo constar, a efec
tos de reclamación, que ésta es la ter
cera y última publicación.

Dado en Palma de Mallorca, a seis de 
Agosto de mil novecientos veinte y sie
te.—Cirilo de Barcaízteguí.—Ante mi, 
por el Secretarlo, Sr. Bsatard.—Mafias 
Bsnnassar, O. H.

Núm. 1609
Dju  Antonio Berrocal Martin, Alférez 

de Infantería de Marina y Juez Ins
tructor del expediente instruido con 
motivo de haber perdido su cartilla 
Naval Vicente Orbaís Ribas.
Hago sabsr: Que eo el expediente 

arriba citado se ha dictado resolución 
por decreto de la Superior Autoridad de 
este Departamento de 28 de agosto de 
1926, declarando justificado el extravío PALMA,—Esquil a Tipo o bá^
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